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VISTO el Informe N° 000080-2020-DAFO/MC, del 21 de febrero de 2020, de la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 

Cultura, definen la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 
Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las cuales se establece la 
promoción de la creación cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de los 
creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales; 

 
 Que, mediante la Vigésima Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se autoriza al Ministerio de Cultura, durante el Año 
Fiscal 2020, a otorgar estímulos económicos a personas naturales y jurídicas privadas 
que participan en las industrias culturales y las artes, de conformidad con las 
condiciones, procedimientos y demás normas complementarias, que son aprobadas 
mediante decreto supremo refrendado por el titular del Ministerio de Cultura;  

 
Que, el artículo 8 del Reglamento de la Vigésima Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 001-2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Cultural y 
Artes aprueba las bases y sus anexos necesarios relacionados a cada convocatoria 
pública en el marco del Reglamento; 

  
Que, con Resolución Viceministerial N° 011-2020-VMPCIC-MC, de fecha 14 de 

enero de 2020, modificada por Resolución Viceministerial N° 039-2020-VMPCIC-MC, 
de fecha 17 de febrero de 2020, se aprobó el Plan Anual de Estímulos Económicos 
para la Actividad Cinematográfica y Audiovisual para el año 2020; 

 
Que, mediante Informe N° 000080-2020-DAFO/MC, de fecha 21 de febrero de 

2020, la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios remite a la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes, las propuestas de bases de la 
segunda convocatoria: Concurso Nacional de Proyectos de Gestión Cultural para el 
Audiovisual – 2020, Concurso Nacional de Proyectos de Cortometraje – 2020, 
Concurso Nacional de Proyectos de Documental Formato Largo – 2020, Concurso 
Nacional de Creación Experimental – 2020, Concurso Nacional de Proyectos de 
Distribución de Largometraje - 2020, Concurso Nacional de Proyectos de 
Preproducción de Largometraje de Animación - 2020, Concurso Nacional de 
Desarrollo de Proyectos de Largometraje - 2020, Concurso Nacional de Proyectos de 
Largometraje de Ficción (Estímulo Alternativo) – 2020, Concurso Nacional para la 
Formación Audiovisual – 2020, Concurso Nacional de Coproducciones Minoritarias – 
2020, Concurso Nacional de Proyectos de Preservación Audiovisual – 2020, Concurso 

Firmado digitalmente por LOSSIO
CHAVEZ Felix Antonio FAU
20537630222 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 24.02.2020 14:15:05 -05:00

RESOLUCION DIRECTORAL N°   000102-2020-DGIA/MC

San Borja, 24 de Febrero del 2020

Firmado digitalmente por LOSSIO
CHAVEZ Felix Antonio FAU
20537630222 soft

Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.02.2020 14:15:29 -05:00



 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y 
ARTES 
 
 
 
 
 

 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 

   

 
  

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando 
lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente 
clave: DFNLYHG 

Nacional de Proyectos de Gestión de Salas de Exhibición Alternativa – 2020, 
Concurso Nacional de Pilotos de Serie - 2020; Concurso Nacional de Proyectos de 
Nuevos Medios Audiovisuales – 2020 y Concurso Nacional de Proyectos de 
Investigación sobre Cinematografía y Audiovisual - 2020;  

  
Que, habiendo revisado el Informe N° 000080-2020-DAFO/MC elaborado por la 

Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; y 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura; la Vigésima Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020; y el Decreto Supremo N° 001-2020-MC que aprueba 
el Reglamento de la Vigésima Disposición Complementaria Final Decreto de Urgencia 
N° 014-2019.  
 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Apruébense las bases de la segunda convocatoria que se 

detallan a continuación, las cuales como Anexos forman parte integrante de la 
presente resolución:  

 

- Concurso Nacional de Proyectos de Gestión Cultural para el 

Audiovisual – 2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Cortometraje – 2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Documental Formato Largo – 

2020 

- Concurso Nacional de Creación Experimental – 2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Distribución de Largometraje – 

2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Preproducción de Largometraje 

de Animación – 2020 

- Concurso Nacional de Desarrollo de Proyectos de Largometraje – 

2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Largometraje de Ficción 

(Estímulo Alternativo) – 2020 

- Concurso Nacional para la Formación Audiovisual – 2020 

- Concurso Nacional de Coproducciones Minoritarias – 2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Preservación Audiovisual – 2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Gestión de Salas de Exhibición 

Alternativa – 2020 

- Concurso Nacional de Pilotos de Serie – 2020 

- Concurso Nacional de Proyectos de Nuevos Medios Audiovisuales – 

2020 
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- Concurso Nacional de Proyectos de Investigación sobre 

Cinematografía y Audiovisual – 2020 

 
Artículo Segundo.- Dispóngase la publicación de la presente 

Resolución y sus Anexos en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura, en 
la misma fecha de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial ‘El 
Peruano’.  
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































